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corre5pond|ente a la solicitud de concesion de un.
;.,':- K
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de.1929,'en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, e;taﬂlece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, ﬁdmitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquiqu, a~-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etév;@a am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1§;vado
al legislador & aclarar (Artﬁ. 46) que la enumerac%6éngon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati?hty no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deacﬁbrimieg
tos de tipo cienti{fico (Arte. 47). ::i?

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recdéiéhdo
la Orden de 18 de Noviemwbre de 1935, confirﬁa el céi%e;io
legal de que también serén patentables los 1nstrumé£t0§. ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibdn a
Que son destinados, un beneficio o efecto nﬁevo, y en defl
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido,

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados,.debe conside-
rarse, que la invencién a que 8e refiere la presente memo-
ria, conastituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merdécedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pai{s una me-
jora efecfiva y precisamente comprendida entre las_enuncia—
das por la Ley como paéentables. (Arts, 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccibn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La invencidén se refiere a una grapadora perfeccip
nada, para cosido dg tacones en calzados, qQue viene a mejo-
rar todo lo que en‘ia actualidad se conoce, dentro de la -
técnica correspondiente.

La técnica conocida en esta materia se encuentra

definida por los Modelos de Utilidad 158,761, 158.859, -

161,276 y 168.861, del mismo solicitante, que en cdnj@hto

L o

describen una maquina grapadora del mismo tipo, auﬁqgé in-
capaz de obtener los rendimientos que la que ahora éé:pro-
pone proporciona. )
Concretamente el Modelo de Utilidad 158.761, se r
fiere a un medio de fijécién o0 retencibn del calzado sobre
la clavera o columna de martillos de la méaquina, qﬁejé'su -
vez se describe en su versibén original en el Modelo dé;Uti-
lidad 158.859. El dispositivo de fijacién o retencidén del
calzado sobre la clavera viene constituido por umaasocia-
cién de piezas, gobernadas mediante un cilindro neumdtico
o hidréulico, cuyas piezas revienen el calzado adecuadamen-
te para proceder a la operacién de clavado del tacbdn, mien
tras que la clavera en si, se constituye mediante una espe-
cie de guia miltiple, posicionada verticalmente, por el -
interior de la cual pueden discurrir oportunamente guiadas,
y empujadas a través de martillos accionados también neuma-
tica u oleohidraulicamente, las grapas que le van siendo -
alimentadas desde unos cargadores que forman parte de dicha
clavera y que van solidarizados a su superficie lateral, -
proximamenté a su extremo superior. -
La asociacién de estos dos dispositivos es lo que
constituye una maquina grapadora en su versibén méas origi-

nal, y que posteriormente se ha ido perfeccionando, evitan

T
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do inconvenientes como el gque supone, para el cla ﬂﬁa-
tacones en calzadostde cafia alta, el que los cargadores de
las grapas formen parte de la clavera, que a su vez, debe
quedar introducida dentro de la mencionada caiia.

Para esto surgié en principio el Modélo de Utili-
dad 161.276, que viene a ser como una subdivisién de la -
clavera o columna de martillos, en dos partes, que&éﬁao in-
dependizado el sistema alimentadof de grapas de lasﬁsiumna
sobre la due el corte se coloca y por el interior déaia -
cual discurren ios marfillos que provocan el clavadﬁéd; di-
chas grapas. | ' T

De acuerdo con este Modelo ultimamente citado, el
sistema alimentador o colector de grapas se faculté:éé*mo-
vimiento de giro, para hacerlo coincidir con la columna de
martillos, transferir las grapas y retirarse despué%izgl
objeto'de permitir la introduccidbén de la bota y clavarla
con la colaboracién del primer medio ae fijacién del cal-
zado contra la clavera. La clavera Queda fija o estatica -
mientras que el colector de grapas era mbévil en desplaza-
miento circular rotativo.

Finalmente, y como un perfeccionamiento mecénico
del sistema anterior surgid el Modelo de Utilidad 168.861,
en el cual subsiste la clavera estatica sobre una bancada
que permite en cambio el desplazamiento rectilineo en vai-
vén de un carro, movido por un émbolo hidraulico o neumi-
tico, cuyo éarro soporta al colector de grapas con sus car-
gadores correspondientes, de tal modo que queda independi-
zado también al igual que cuando se encontraba montado de
manera giratoria.

Cuslquiera de las soluciones que hasta el momentd
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. se han comentado es eficiente ¥y cumple perfectamente en la

cidn. . 4 .

practica su cometidb. El problema es que el rendimiento de
la maquina grapadora, aunque mejorado a través de los suce-
sivos registros, no alcanza todavia las cosas que serian de
desear.

EL presente Modelo de Utilidad se contrae pues -
a otro perfeccionamiento de la maquina clavadora p%ﬁé-bo-
tas altas, segan los cuales subsisten algunas cara¢feristi-
cas, como por ejemplo la estructura de la clavera 9}601um-
na de martillos, el sistema colector de grapas ¥y eyzéédio
de retencidén del calzado sobre la clavera, modificaﬂdo -

coe s

otras con el fin de darle una mayor agilidad a la produc~

o e,

o
>, a

Las caracteristicas fundamentales de estguﬁ@eva
méquina c¢lavadora consisten en lo siguiente: e

le.- La clavera o columna de martillos (que tan
bién puede denominarse boquilla) es mdévil, deslizandose -
sobre guias de corredera previstas en la bancada, median-
te el empuje o la traccién que le suministra un émbolo neu-
midtico o hidréulico a través del cual se seleccionan tres
posiciones'de actuacidén, que se corresponden con la alimen
tacidén de las grapas, la introduccidn de la bota y la ope-
racién de clavado.

22.- El cabezal de sujecidén del tacdn y el coleco
tor de grapas son estéticos y estan soportados por un puen
te o pértico de la bancada, siendo ambos accionables en -
desplazamiénto vertical por émbolos o pistones de cilin-
dros neuméticos o hidréulicos respectivos de gobiermno.

2.~ Los cargadores que alimentan al colector de

grapas, ya sean simples o dobles, de acuerdo con las carac-
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teristicas conocidas pqv_el Modelo de Utilidad 158.859, -
son accionados por;pistones que actian como empujadores -
de las pilas de grapas conducidas por conductos que com-
prenden superiormente una serie de filas apiladas, las -
cuales por gravedad pasan a quedar situadas béjo la accidn

del émbolo en su correspondiente retroceso.

a -
»

Con objeto de que se comprendan mas faci%@ﬁﬁte -
las caracteristicas de la méquina grapadora que ahﬁfa;se
propone, se acompafia con la presente Memoria un juegd de -
dibujos en cuyas diférentes figuras, aparece.reflejéas lo
que sigue: 4

La figura 12 representa una vista en alzadc-fron
tal de una grapadora para cosido de tacones, constigéba ~
de acuerdo con la presente invencidn. ?.;}

La figura 22 representa una seccién longgtgﬁinal
esquemdtica de la misma maquina. o

La méquina, de acuerdo con lo expuesto, compren-
de una columna de martillos (1), que es idéntica en sﬁs -
caracteri{sticas fundamentales a la que se describe en el
Modelo de Utilidad 158.859, excepcidén hecha de que no lle-
va incorporados los cargadores, y esta dotada de unos me-~
dios (7) de retencidén del calzado y de un colector de gra-
pas (9) que son iguéles también a los que, respectivamente
se describen en el Modelo de Utilidad 158.761 y en los Mo-
delos de Utilidad 161,276 y 168.86l. La diferencia estriba
en. la forma en la que estos elementos se encuentran monta-
dos en la mAguina y combinados entre si.

La clavera (1), como se ilustra en cualquiera -

de las figuras que comprende el juego de planos, esta fa-.

cultada de desplazamiento de avance y retroceso, a través
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de su deslizamiento por guias de corredera (3) establecidas
en la bancada (4) de la mdquina, estando gobernado dicho
desplazamiento por el émbolo de un cilindro neumatico o =
hidréulico (5), horizontalmente acoplado entre bancada y
base de la boquilla. El émbolo selecciona al menos tres -
posiciones de la bogquilla (indicadas en la figura?Qé}, para
realizar las operaciones correspondientes a la aliméntacién
de las grapas (posicién (1') a la colocacibn del ca}zado
(posicién (1") y a la operacibn de grapado del tacdn’.(po-

N ot

sicién (1). .

Por otro lado, la bancada (4) de la méqg%églpre-
sente un puente o pbértico (6) en el cual estén.ang}?dps en
situacibn fija los cilindros (8) y.(lO) de accionqé{gpto -
del dispositivo (7) sujetador del tacén y del cabez;i:(9)
abastecedor de las grapas. Como se observa, estbslgaé'ele-
mentos quedan alineados sobre la trayectoria de desplaza~
miento de la boquilla y, en virtud de sus cilindros de go-~
bierno, quedan facultados de desplazamién%os verticales de
elevacibén y descenso, para realizar, en su coincidencia -
con la boquilla (1) la alimentacidén de grapas y la sujecidn
del tacén,'respectivamente.

La bancada (4) de la maquina comprende en su in-
terior un c¢ilindro vertical neumético o hidréaulico (11), -
cuyo vastago (12) del. émbolo queda alineado axialmente con
el vastago (13) de accionamiento de los martillos de la -
boquilla (1), cuando ésta queda situada bajo la proyeccién
del dispositivo (7) de sujecién del tacédn.

Otra innovacidn que presenta la maquina que agho-
ra se propone es la que-viene dada por el hecho de que los

cargadores (15) de alimentacidén de grapas al cabezal (9) -
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pasar por gravedad al conducto horizontal donde quedan ex-
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abastecedor de las mismas, estén constituidos por un conduc

“eo*

to horizontal, a través del cual pasa longitudinalmente la
cabeza del émbolo de un cilindro horizontal (14) neumdtico
o hidréulico también, que actla de empujador del correspon-
diente peine de grapas. Estos peines como perfectamente se
observa en cualquiera de las figuras, en donde han @;ép de-
signados con el n2 (17) se encuentran apilados por -ghtima

del cargador (15) y pueden, conducidos entre guias (16) -

puestos a la accidén del cilindro (14).

v

Fécilmente se observa que una maquina grapadora -

wew po

con esta constituci6n~general posibilita la realizagidn de
ciclos de trabajo muj'répidos y altamente mecanizad%é}lque
aumentan considerablemente el rendimiento de la mismé;f

| No se considera necesario hacer mas extensa ésta
descripcidbn para que cualquier persona experta en la mate-
ria, comprenda perfectamente cual és la idea que se desea
registrar, y cuales son las ventajas que dé su realizacidn
industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones
se presenta‘esta solicitud, pidiendo la explotacidén en ex-
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera-~
ciones y puntos éue se desean reivindicar, que se concretan

en las paginas siguientes:
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso ilnsistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequerias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de xa &escrigq
cidén hecha., En efecto, el Articulo 48 del Estatuto’v;gente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de foruma, dimggegones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"ii¥dando
as{ el criterio del legislador en el sentido de qué'paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad ﬁzgéiica
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. 1c+7
| Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

cibdn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de ogtﬁbre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y ofraa.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse & la proteccibén solicitada, se re-
dacta a continuacibn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo parrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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l.- GRARAbORA PERFECCIONADA, PARA COSIDO DE TACO
NES, especialmente para calzado de cafia alta, caracteriza-
da esencialmente porque su boquilla o columna vertical guia
de los martillos, est& facultada de desplazamiento lateral
de avance y retroceso, é través de su deslizamiento por -

guias de corredera establecidas en la bancada de la, maqul-

L]
- 90

na, estando gobernado dicho desplazamiento por un embolo,

vﬁ"

neumatlco 0 hidraulico, horizontalmente acoplado enffg ban
cada y base de dicha boqullla, cuyo émbolo SeleCCLODa al -
menos tres p051clones relatlvas de la boguilla, para rea—
lizar lasv0pera01ones correspondlentes de alimentacibn de

grapas, colocacién del calzado y operacidn de grapado del

) .

tacén. S R | e

'» 2.- GRAPADORA PERFECCIONADA, PARA cosno“i)“E TA-
CONES, segﬁn reivindicacién énterior,'caracterizadélﬁbb-
que la bancada de la mAquina presenta un puente o pdrtico
enigl cual estén anclados en situacién fija los cilindros
respectivos del dispositivo sujetador del tacén o pisén,
y del cabezal abastecedor de grapas, los cuales quedan ali
neados sobre la trayectoria de desplazamiento de dicha -
boquilla, j correspondientemente facultados de desplaza-
miento vertical de»elevaciéﬂ y descenso, mediante la rela-
cién de ambos dispdsitivosycon los émbolos de dichos cilin-
dros, para realizar, én su coincidencia con la boquilla,
su alimentacién de grapas y sujeciédn del tacdn respectiva-
mente; mientras que el avance‘de la boquilla, fuera de la
proyeccidén vertical del pﬁente, posibilita tanto la colo-
cacibén del calzado a érapar, como su extraccidén posterior
al grapado. |

3.- GRAPADCRA PERFECCIONADA, PARA COSIDO DE TA-
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CONES, segun reivindicaciones anteriores, caracterizada por

o
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ARG S

que bajo la bancada de la miquina presenta acoplado, en si-

tuacidén fija, un cilindro vertical neumatico o hidraulico

cuyo vastago del émbolo queda alineado axilmente con el vas

tago de accionamiento de los martillos de la boquilla, en
la situacién selectiva de esta ﬁltima bajo la proyéqdién -

de dicho pisén, cuyo c111ndro goblerna la operacidu‘ds gra-

e oo

pado del tacédn. - .

.o

lym GRAPADORA.PERFEGGIONADA PARA COSIDO DE-TACO:

TR

NES, segun re1v1ndicaclones anterlores, caracterizada porqu
los. cargadores s1mples 0 dobles, de alimentaciédn de grapas

del referldo cabezal abastecedor de las mismas, estan cons-

-
C'Q

tltuidos por un conducto" horlzontal a través del cual pasa

®

longitudinalmente la cabeza de un émbolo horizontal, npuma—

tico o hidrdulico, que acttia de empujador del corré%ﬁBﬁdieg

te peine de grapas, cuyos peines pasan por gravedad a dicho

conducto horizontal a través de una abertura lateral supe-

rior de dicho conducto horizontal, encauzados por guias que

permiten el apilamiénto.de dichos peines de grapas.
5.- Se reivindica por dltimo como objeto sobre el

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por:

"GRAPADORA PERFECCIONADA, PARA COSIDO DE TACONES",

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente Memoria descriptiva queconsta de once péginas me-
canografiadas y dibujos que se acompaiian.

Madrid, 5 julio de 1973

BERNARDO UNGRIA
P.D.

¢
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